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De la narración de hechos que la parte recurrente hace 

en su escrito de demanda, así como, de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Consulta formulada por el PAN. El veinticuatro de enero, 

el PAN presentó ante la Comisión Estatal Electoral de 

Nuevo León3, un escrito mediante el cual le consultó, 

conforme a la normatividad electoral vigente, sobre la 

posibilidad de elección consecutiva en los cargos de 

Ayuntamientos4.  

2. Respuesta a la consulta. El veintitrés de marzo, el 

Consejo General de la Comisión estatal aprobó el 

Acuerdo CEE/CG/09/2020 por el que dio respuesta al 

PAN, en el sentido de determinar que sí es posible que 

una persona que resultó electa en una regiduría o 

                                                 
3 En lo sucesivo, la Comisión estatal. 
4 La materia de la consulta fue la siguiente: 
PRIMERO. En el supuesto de un miembro de un Ayuntamiento, un regidor 
que ha sido electo tanto para los periodos 2015-2018 y 2018-2021 bajo un 
mismo partido político en ambas ocasiones; ¿es legalmente posible que 
ese miembro del ayuntamiento respectivo, contienda por idéntico partido 
político al puesto de Presidente Municipal del mismo cuerpo colegiado y 
localidad, para el trienio 2021-2024? 
SEGUNDO. En el supuesto de un miembro de Ayuntamiento, un síndico que ha 
sido electo tanto en para los periodos 2015-2018 y 2018-2021 bajo un mismo 
partido político en ambas ocasiones; ¿es legalmente posible que ese miembro 
del Ayuntamiento respectivo, contienda por idéntico partido político al puesto 
de Presidente Municipal del mismo cuerpo colegiado y localidad, para el 
trienio 2021-2024? 
TERCERO. En el supuesto de un miembro de Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal que ha sido electo tanto para los periodos 2015-2018 y 2018-2021 
bajo un mismo partido político en ambas ocasiones: ¿es legalmente 
posible que ese miembro del Ayuntamiento respectivo, contienda por 
idéntico partido político al puesto de síndico o regidor del mismo cuerpo 
colegiado y localidad, para el trienio 2021-2024? 
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con una esfera competencial y de atribuciones 

específicas, derivado de lo cual no existe concurrencia 

de funciones entre uno y otro cargo y no resulta 

jurídicamente válido señalar que se está ante un caso de 

reelección, aunado a que el presunto conflicto de 

intereses para el desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones del Presidente Municipal que plantea el PAN no 

constituye una restricción al derecho a ser votado7. 

6. Demanda. En contra de la anterior resolución, el 

diecinueve de septiembre, el PAN presentó demanda de 

juicio de revisión constitucional ante Sala Regional 

Monterrey8, solicitando el ejercicio de la facultad de 

atracción de esta Sala Superior. 

7. Remisión de solicitud de atracción. El veinte de 

septiembre siguiente, la Sala Regional integró cuaderno 

de antecedentes9 y determinó remitir la demanda a esta 

Sala Superior. 

8. Resolución en el expediente SUP-SFA-009/2020. El 

veinticuatro de septiembre, la Sala Superior declaró 

improcedente ejercer la facultad de atracción, toda vez 
                                                 
7 Explicó que el hecho de que una persona haya ocupado el cargo de 
Presidente Municipal y posteriormente se postule y resulte elegido en el cargo 
de Síndico o Regidor en el mismo Ayuntamiento, al margen de que por sí 
mismo no implica que exista un conflicto de intereses, se tiene que en la 
legislación electoral no se prevé expresamente que tal hipótesis constituya un 
impedimento para la postulación en estudio 
8 En lo sucesivo, Sala Regional. 
9 Número 67/2020. 
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Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 19 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral10. 

 

12. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora radicó el asunto en su ponencia. 

 

II. CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y 

esta Sala Superior es competente para conocer y resolver 

el asunto citado al rubro, por ser un recurso de 

reconsideración, respecto del cual corresponde a este 

órgano jurisdiccional resolver de forma exclusiva11. 

 

SEGUNDO. Razones que justifican la resolución del 

presente asunto de manera no presencial. Esta Sala 

Superior emitió el acuerdo 8/202012 en el cual, si bien 

restableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo 
                                                 
10 En adelante Ley de Medios. 
11 Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, 
Base VI; y, 99, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción I, y 189, fracción I, inciso b), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4; 61, 
párrafo 1, inciso a); y, 64 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
12 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del trece siguiente.  
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recurso de reconsideración sólo procede para impugnar 

las sentencias de fondo13 que dicten las Salas Regionales 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en los siguientes supuestos: 

 

I. En los juicios de inconformidad promovidos contra los 

resultados de las elecciones de diputaciones y senadurías, 

así como de las asignaciones por el principio de 

representación proporcional que, respecto de dichas 

elecciones, efectúe el Consejo General del INE, y 

 
II. En los demás medios de impugnación de la 

competencia de las Salas Regionales, cuando se hubiese 

determinado la no aplicación de una ley electoral, por 

considerarla contraria a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos14. 

 
En cuanto a este último supuesto, es de señalar que esta 

Sala Superior ha establecido diversos criterios 

interpretativos, a fin de potenciar el acceso a la 

jurisdicción por parte de los justiciables en los recursos de 

reconsideración. 

 

                                                 
13 Jurisprudencia 22/2001, de rubro: “RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE 
SENTENCIA DE FONDO, PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO”, 
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 25 y 26. 
14 En adelante Constitución Federal o Constitución. 
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c. Se interpreta de manera directa algún precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Jurisprudencia 26/2012);19  

 

d. Se hubiere ejercido control de convencionalidad 

(Jurisprudencia 28/2013);20  

 

e. Cuando se aduzca la existencia de irregularidades 

graves que puedan afectar los principios constitucionales 

y convencionales exigidos para la validez de las 

elecciones (Jurisprudencia 5/2014);21  

 

f. Cuando se aduce que se realizó un indebido análisis u 

omisión de estudio sobre la Constitucionalidad de normas 

legales impugnadas con motivo de su acto de aplicación 

(Jurisprudencia 12/2014);22  

                                                 
19 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS 
REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. Localizable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 629 a la 
630. 
20 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS 
DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sesión pública celebrada el veintiuno de agosto de dos mil trece. 
21 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA 
EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA LA 
VALIDEZ DE LAS ELECCIONES. Localizable en http://portal.te.gob.mx/. 
Aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación el veintiséis de marzo de dos mil catorce. 
22 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO 
 



 

g. Cu

medio

direct

32/20

 

h. Cu

proce

aprec

determ

 

i. Se 

jurídic

consti

 

En co
             
SOBRE 
MOTIVO
Aproba
Federac
23 RECU
SALAS R
IMPUGN
CONSTIT
Sala Sup
de octu
24 RECU
DESECHA
PROCES
y Tesis 
Federac
25 RECURS
TRASCEND
Electora
páginas

ando la

o de im

ta de 

15)23;  

ando s

eso o po

ciable d

minante

consid

amente

ituciona

onsecue
               
LA CONS

O DE SU A
da por la

ción el on
URSO DE 
REGIONAL

NACIÓN D
TUCIONAL
perior del 
ubre de do
URSO DE
AMIENTO 
O O EN C
en mate

ción, Año 
SO DE RECO
DENTES. Ga
al del Po
s 21 y 22. 

as Sala

mpugn

prece

se viole

or un er

de la sim

e para 

dere q

e relev

al25.  

encia, 
              

STITUCION
CTO DE A

a Sala Sup
ce de jun
RECONSID
LES EN LA
DERIVADO
LES. Local
Tribunal E

os mil quin
E RECON
CUANDO

CASO DE N
eria elect
10, Núme

ONSIDERAC
ceta de 
der Judic

s Regio

ación, 

eptos c

e las g

rror judi

mple re

el senti

que la

vante 

para e
               

NALIDAD 
APLICACIÓ
perior del

nio de dos
DERACIÓN
AS CUALE
O DE LA 
lizable en
Electoral d
nce. 
SIDERACI

O SE ADVIE
NOTORIO 
toral, Trib

ero 21, 201
IÓN. ES PR
Jurisprude

cial de la

11 

onales d

deriva

constitu

arantía

icial ev

evisión 

ido24; y

 mate

y tras

el caso
               
DE NORM

ÓN. Local
 Tribunal 

s mil cator
N. PROCE
ES SE DES

INTERPRE
n http://po
del Poder

ÓN. PRO
ERTA UNA 
ERROR JU

bunal Ele
18, página
ROCEDENTE 
encia y T
a Federa

desech

ado de

ucionale

as esen

idente 

del exp

, 

eria en

cenden

 de se
              

MAS LEGA
izable en 
Electoral 

rce. 
EDE CONT
SECHE O 
ETACIÓN 
ortal.te.go
r Judicial 

OCEDE C
VIOLACIÓ
DICIAL. G
ctoral de
as 30 y 31
PARA ANA

Tesis en m
ación, Añ

SUP-R

hen o so

e la int

es (Jur

ciales 

e incon

pedient

n cont

nte en

entencia
               

ALES IMPU
http://po
del Pode

TRA SENT
SOBRESEA
DIRECTA 

ob.mx/. A
de la Fed

CONTRA S
ÓN MANIF
Gaceta de
el Poder 
. 

ALIZAR ASUN
materia ele

o 12, Nú

REC-235

obresea

terpreta

risprude

del de

ntrovert

te, que

roversia

n el o

as dict
               

UGNADAS
ortal.te.go
er Judicia

TENCIAS D
A EL MED

DE PREC
Aprobada
deración e

SENTENCIA
FIESTA AL D
e Jurisprud

Judicial 

NTOS RELEVA
ectoral, T

úmero 23

5/2020 

an el 

ación 

encia 

ebido 

tible, 

e sea 

a es 

rden 

tadas 
            

S CON 
ob.mx/. 
l de la 

DE LAS 
DIO DE 
CEPTOS 
 por la 
el siete 

AS DE 
DEBIDO 
dencia 
de la 

ANTES Y 
Tribunal 
, 2019, 



SUP-REC-235/2020 
 

12 

por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en medios de impugnación 

distintos a los juicios de inconformidad, se tiene que el 

recurso de reconsideración únicamente procede: 

 

 Si la sentencia reclamada es de fondo, y en la 

misma se determina, expresa o implícitamente, la no 

aplicación de leyes electorales, normas partidistas o 

consuetudinarias de carácter electoral, por 

considerarlas contrarias a la Constitución Federal;  

 

 Si se omitió el estudio o se hubiesen declarado 

inoperantes los agravios relacionados con la 

inconstitucionalidad de normas electorales; o bien,  

 
 Se aduzca que se realizó un indebido análisis u 

omisión de estudio sobre la constitucionalidad de 

normas legales impugnadas con motivo de su acto 

de aplicación. 

 

En efecto, tanto de las disposiciones de la Ley de Medios 

como de la línea jurisprudencial que ha establecido la 

Sala Superior, se advierte que el recurso de 

reconsideración no es un medio de impugnación 

ordinario que proceda en todos los casos, sino que 

requiere la satisfacción de un requisito especial: que 
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razones e invocó los artículos que le son aplicables al 

caso concreto.   

 

 Precisa que el Tribunal responsable señaló que la 

Constitución Federal en su artículo 115, y la 

Constitución Local en el numeral 124, establecen la 

posibilidad de que los Regidores, Síndicos y Presidentes 

Municipales puedan ser electos consecutivamente por 

un periodo adicional, asimismo, refirió la naturaleza de 

los citados cargos, de conformidad con el artículo 17 

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, y con base en los artículos 36, 36 y 37 de la 

referida ley, señaló sus facultades y obligaciones, por 

lo que identificó que cada uno de los cargos 

mencionados ejercen funciones y atribuciones distintas 

dentro del cuerpo colegiado. 

 
 Indica que el Tribunal local expuso que no existía una 

prohibición expresa en el orden constitucional o legal 

para que una persona que, habiendo ostentado cierto 

cargo dentro del Ayuntamiento durante dos periodos 

consecutivos, esté en posibilidades de participar en la 

siguiente elección postulándose para otro cargo 

diverso.  

 
 Señala que la responsable invocó el precedente 

contenido en el recurso de reconsideración SUP-REC-
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personas que integran el Ayuntamiento busquen la 

reelección, haciendo énfasis en que no existía alguna 

norma que impidiera que alguna persona que hubiere 

sido electa en dos periodos consecutivos estuviera en 

posibilidad de contender para un cargo distinto, 

reforzando sus razones con un precedente de un 

órgano jurisdiccional que integra este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación.  

 
 Interpretación de las normas de la reelección. 

Considera que el análisis de la integración de la 

planilla para efectos de la reelección, debe realizarse 

atendiendo al cargo, ya que la actual redacción del 

artículo 115, fracción I, párrafo primero de la 

Constitución Federal, establece la posibilidad de que 

quienes ocupen el cargo de la presidencia municipal, 

una sindicatura o una regiduría puedan aspirar a ser 

electos para ocupar el mismo cargo en un periodo 

consecutivo posterior, por lo que la reelección solo se 

ve de frente a un mismo cargo. 

 
 Sostiene que tal dispositivo, implica que la limitante 

para la integración de planillas para la elección de 

Ayuntamientos es que quienes ocupen un cargo 

específico puedan aspirar a ocupar el mismo 

únicamente en un periodo posterior, pero, por otra 

parte, al no incluir alguna otra regla restrictiva apertura 
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 Expresa que, conforme al actual marco normativo, 

únicamente se restringe la postulación consecutiva 

para el mismo cargo para un periodo adicional, sin 

que se haya establecido alguna otra limitante para 

efectos de la postulación a algún otro puesto de 

elección popular diverso al que hubieren ocupado, lo 

que puede considerarse como un reflejo del 

reconocimiento de la división de funciones respecto 

de los diversos cargos de elección popular que 

integran el Ayuntamiento, y que se ven reflejados en la 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nevo León. 

 
 Considera que no es posible considerar como lo 

pretende el recurrente, que deba entenderse que el 

carácter de colegiado del Ayuntamiento hace 

indistintos los cargos que lo integran, pues cada uno 

de ellos ejerce funciones específicas dentro de la 

administración municipal y además porque la norma 

fundamental únicamente restringe la posibilidad de la 

postulación y posible elección de forma consecutiva 

por un periodo adicional sobre un mismo cargo, por lo 

que se coincide con el criterio del Tribunal Local, en el 

que determinó que la limitante para la postulación y 

elección para un periodo adicional opera cuando se 

trata del mismo cargo.  

 
 Concluye que similar planteamiento se realizó en los 
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interpretaciones del marco legal aplicable, se 

violentan los principios rectores de la función electoral 

de certeza y legalidad, ya que el acuerdo 

CEE/CG/09/2020 mediante el cual se le da respuesta a 

su consulta, está indebidamente fundado y motivado, 

y que, a su decir, es un fraude a la ley.  
 

 Afirma que permitir intercambiar los cargos con el 

precedente que establece la Sala Regional, existe la 

posibilidad de la perpetuación de una persona en el 

cuerpo edilicio de forma indeterminada, cuando su 

función es colegiada y esencialmente la misma, 

violentado los límites de la elección consecutiva y el 

elemental sentido orden jurídico, abriendo la puerta a 

la reelección indefinida, ya que del análisis del artículo 

17 de la Ley de Gobierno Municipal, se advierte que 

las funciones de los integrantes del Ayuntamiento son 

las mismas. 

 
 Alega que en el caso del Presidente Municipal 

conforme a los alcances de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas en específico, el 

artículo 3, fracción VI, existiría un permanente conflicto 

de intereses por “la posible afectación del desempeño 

imparcial y objetivo de las funciones de los servidores 

públicos en razón de intereses personales, familiares o 

de negocios”, pues seguirían supeditados a la figura 
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como, que el medio de impugnación revista alguna 

característica de trascendencia o relevancia que 

pudieran generar un criterio de interpretación útil para el 

orden jurídico nacional o dar certeza sobre los parámetros 

de constitucionalidad de una norma. 

Para que proceda el recurso, la sentencia impugnada 

debió desarrollar un ejercicio argumentativo mínimo en el 

sentido de inaplicar disposiciones legales.26  

En otras palabras, la resolución combatida debe contener 

razonamientos jurídicos que pretendan justificar la 

supuesta inaplicación de disposiciones electorales, al 

considerarlas contrarias a la Constitución Federal, por 

oponerse directamente a una de sus disposiciones o por 

vulnerar algún principio constitucional o convencional en 

materia electoral.  

Asimismo, para estar ante el caso de la inaplicación de 

una norma de forma implícita, del análisis de la sentencia 

se debe advertir que se privó de efectos jurídicos a un 

precepto legal, aun cuando no se hubiere precisado la 

                                                 
26 Resulta orientadora la jurisprudencia 66/2014 de la Segunda Sala de la SCJN, 
de rubro: REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE 
REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE 
AQUEL RECURSO. Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN son consultables 
en: https://bit.ly/2ErvyLe. 
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reconsideración, debido a que esta es una instancia 

extraordinaria de revisión. 

Por otra parte, la invocación del artículo 115, fracción I, 

párrafo primero de la Constitución federal, por parte de la 

Sala Regional, fue en sentido de fijar sus alcances, 

delimitar los casos que se contemplan, y precisar los 

supuestos no previstos para determinar que al no incluir 

una regla restrictiva apertura la posibilidad de que 

quienes ocupan una presidencia municipal, sindicatura o 

regiduría pueden ser postulados para ocupar un cargo 

distinto para el cual fueron electos.  

Al respecto, en relación con el tópico de la elección 

consecutiva, esta Sala Superior en el expediente SUP-REC-

1172/2017, ya se pronunció respecto del derecho a la 

elección consecutiva, en el sentido de que las normas 

que la definen deben interpretarse en un sentido pro 

persona para flexibilizarlas, a efecto de aprovechar la 

experiencia de quienes ya han desempeñado cargos 

municipales28. 

En el citado precedente se determinó que uno de los 

elementos sustanciales para considerar que se está en 

presencia de una reelección, es que los cargos tengan las 

mismas funciones, ya que eso implicaría el desempeño de 

                                                 
28 Criterio sostenido al resolver el SUP-REC-1172/2017.  
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Por lo expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se desecha la demanda de recurso de 

reconsideración interpuesto por los recurrentes. 

 

Notifíquese, como corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

particular del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. El 

Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe que la 

presente sentencia, se firma de manera electrónica. 

 
 
 
 
 
 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN EL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN SUP-REC-235/2020 EN EL QUE SE 

DETERMINA QUE LA DEFINICIÓN DE LA FIGURA DE REELECCIÓN 

EN AYUNTAMIENTOS NO IMPLICA ALGUNA CUESTIÓN DE 

CONSTITUCIONALIDAD29 

Respetuosamente, emito el presente voto particular30 porque considero 

que existen suficientes elementos jurídicos para analizar el tema de 

fondo del presente caso.  

En concreto, considero que la argumentación que sostuvo la Sala 

Regional Monterrey delimita el sentido y alcance del artículo 115 

constitucional, lo cual implica un análisis de constitucionalidad. 

Para sustentar lo anterior, expondré los argumentos que utilizó la Sala 

Regional en su análisis y, después, sostendré por qué ese 

razonamiento implica un análisis de constitucionalidad. 

1. Argumentos de la Sala Monterrey 

De la lectura de la sentencia impugnada se aprecia que el análisis de la 

Sala Regional en el SM-JRC-2/2020 se divide en dos apartados: 1) la 

determinación relativa a que la resolución local estaba debidamente 

fundada y motivada y, 2) las normas de reelección en el caso de 

ayuntamientos y cómo se deben aplicar. 

                                                 
29 En la elaboración del presente voto colaboraron Ana Cecilia López Dávila y Alberto Deaquino 
Reyes. 
30 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
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2. implicaciones de constitucionalidad 

Al igual que la sentencia aprobada por la mayoría, considero que el 

análisis sobre la fundamentación y motivación de la sentencia, así como 

la argumentación relacionada con los cambios derivados de las 

reformas legislativas, no implican un análisis de constitucionalidad. 

Sin embargo, desde mi punto de vista, la argumentación que sostiene la 

Sala Regional sobre el alcance de la acción de inconstitucionalidad 

126/2015 y la forma de interpretar la ausencia de restricciones, sí 

implican un pronunciamiento sobre el alcance de las disposiciones 

normativas establecidas en el artículo 115 constitucional, lo que 

significa un análisis de constitucionalidad, condición necesaria para que 

se surte una de las hipótesis de procedencia del recurso de 

reconsideración. 

A continuación, desarrollaré estas ideas. 

2.1 Alcance de la acción de inconstitucionalidad 126/2015 

La Sala Regional pretende desestimar el planteamiento del partido actor 

bajo el argumento que la materia de la impugnación ha sido resuelta 

previamente por la SCJN.  

Sobre este tema, considero que los argumentos expuestos en la acción 

de inconstitucionalidad 126/2015 resolvían una problemática distinta a 

la que se refiere el partido actor.  

En concreto, la citada acción de inconstitucionalidad analizó la 

constitucionalidad de la norma desde el punto de vista del funcionario 

que se pretende reelegir y la ciudadanía, es decir, en una faceta 

individual. 
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Constitución Federal, de la normativa local, así sea esquemáticamente, 

demuestra que la Sala Regional delimitó los alcances del artículo 115 

para resolver el juicio sometido a su jurisdicción.  

3. Conclusión 

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto, puesto que la 

Sala Regional Monterrey delimitó el alcance del artículo 115 

constitucional mediante la aplicación analógica de una acción de 

inconstitucional y una interpretación sistemática, considero que sebe de 

analizar el asunto en el fondo, pues en la determinación regional 

combatida sí existe un análisis de constitucionalidad en el que se 

delimita la figura de reelección en ayuntamientos prevista en la propia 

Constitución Federal.   

En consecuencia, emito el presente voto particular. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica certificada, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


